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DNI EESS DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DNI EESS DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

08138138 EESS 1 10.11.32.120 

DNI EESS DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

08138138 EESS 1 10.11.32.120 

08138138 EESS 2 http://www.example.com/HCE.html 

 

DNI EESS DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

08138138 EESS 1 10.11.32.120 

08138138 EESS 2 http://www.example.com/HCE.html 

08138138 EESS 3 10.11.32.112 

Certificado 

Digital 

Certificado 

Digital 

Certificado 

Digital 
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Financiador 

Procedimiento Médico 

Producto Farmacéutico 

Usuario de Salud 

Establecimiento de 
Salud y Servicio 

Médico de Apoyo 

Unidad 
Productora de 

Servicio 

Episodio 
de 

Atención 

Person
al de 
Salud 

Establecimiento de salud 
inscrito (IPRESS) 

Sistemas de información Historias 
Clínicas deberán contar con 

capacidad tecnológica 

Requisitos mínimos de seguridad de la 
información 

Incorporar firma digital 

La implementación de mecanismos que permitan el acceso y 
disponibilidad para asegurar la continuidad de atención de 

salud 
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LUIS PEREZ 
25 AÑOS 
42859685 
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Establecimientos 
de salud públicos 

y privados. 

Servicios médicos de apoyo 
públicos y privados. 
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La identificación  estándar de dato 
en salud N° 003, “Usuario de 
salud en el sector salud” 

. 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

La identificación estándar de dato 
en salud N° 004, “Establecimiento 
de salud y de servicio médico de 
apoyo en el sector salud” 
correspondiente al código único 
del Registro Nacional de IPRESS 

La dirección electrónica que permite identificar y 
ubicar la historia clínica electrónica y el sistema de 
información que la tiene alojada, del establecimiento 
de salud o servicio médico de apoyo donde el 
paciente ha sido atendido. 
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BÁSICA 

Antecedentes generales / 
patológicos/familiares 

Alergias/diagnósticos 
anteriores, medicación, 

cirugías previas 

SENSIBLE 

Salud física  o mental  

Características físicas , 
morales o emocionales 

Hechos o circunstancias de 
su vida afectiva o familiar 

Hábitos personales 

… … 

INFORMACIÓN CLINICA 

Usted, debe saber 
que la información 
que oculta, puede  
afectar …… 
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RENHICE 
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•Recibe la atención de salud PRIMER MOMENTO 

•Otorgue la autorización de acceso al 
profesional de la salud en el EESS 

SEGUNDO MOMENTO 

•Para acceder al RENHICE (multiplataforma) TERCER MOMENTO 
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PERMANENTE 

TRANSITORIO 

•DNI 
ELECTRÓNICO 

• FIRMA 
MANUSCRITA 

• CONTRASEÑA 

• DNI VIGENTE 

• SERVICIO DE 
AUTENTICACION 
BIOMÉTRICA 
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• A través del Sistema de Información de HCE 
del establecimiento de salud y en la atención 

Certificado  

Digital 
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Plataforma de Interoperabilidad del Estado 
(PIDE) 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 

 

 

 

 

 

 

 La Plataforma de Interoperabilidad del 

Estado – PIDE sobre la cual se opera el 

acceso e intercambio de Información en 

Salud es administrada por la Oficina 

Nacional de Gobierno Electrónico e 

Informática (ONGEI) de la Presidencia 

del Consejo de Ministros. 
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Propiedad, Reserva y Seguridad de la 
Información Clínica 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

La información clínica contenida 
en las Historias Clínicas 
Electrónicas es propiedad de 
cada paciente, cuya reserva, 
privacidad y confidencialidad 
garantizan el Estado, los 
Establecimientos de Salud y 
Servicios Médicos de Apoyo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El paciente tiene derecho a la 
reserva de su información 
clínica, y en especial a la 
información clínica sensible 
relativa a la salud física o 
mental, características físicas, 
morales o emocionales, hechos 
o circunstancias de su vida 
afectiva o familiar, hábitos 
personales y otros que 
corresponden a su esfera 
íntima.  
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